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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra al despacho con el fin de resolver sobre la cesión de derechos litigiosos  
presentada dentro de las presentes diligencias, por el señor EVERCENIO TORRES 
SÁNCHEZ, en calidad de cesionario y el demandante HAMINTON MEDINA 
HERNÁNDEZ,  en calidad de cedente, como prueba de lo anterior allegan la solicitud 
con presentación personal ante notaria. 
 
En consecuencia, este despacho encuentra LA CESIÓN DE DERECHOS 
LITIGIOSOS, que a favor de EVERCENIO TORRES SÁNCHEZ, ha hecho el 
demandante, según escrito que antecede. (Art. 1969 C. Civil y 68 del Código General 
del Proceso). 
 
Notifíquese la cesión del crédito a la parte demandada, a fin de dar cumplimiento a lo 
normado en el art. 1960 del C. Civil y 68 del Código General del Proceso, si el 
demandado no acepta o guarda silencio se tendrá el cesionario como litisconsorte. En 
consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER a EVERCENIO TORRES SÁNCHEZ como cesionario del crédito 
perseguido por el señor HAMINTON MEDINA HERNÁNDEZ, dentro del presente 
proceso, en los términos de la cesión allegada. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta determinación a la parte pasiva, conforme a lo 
expuesto en la parte motivo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     HAMINTON MEDINA HÉRNANDEZ 
Demandado :     YEISON ANDRÉS MÉNDEZ CARDOZO 
Radicación : 180014003005 2021-00024  00 
Asunto                                                              :       Cesión Derechos 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por el FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A., quien actúa en calidad de subrogatoria del crédito, por medio del 
cual solicita le sea reconocida personería a la Dra. CLAUDIA LORENA RICO 
MORALES, para actuar dentro del proceso de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería a la CLAUDIA LORENA RICO MORALES, para que actúe 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 
conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante 
Subrogatoria 

: 
:     

BANCOLOMBIA S.A. 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

Demandado :     MARLY JOHANA LLANOS URREGO 
Radicación : 180014003005 2021-00067  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por la COOPERATIVA DE 
ACTIVOS Y FINANZAS S.A. COOAFIN, quien actúa en calidad de demandante, por 
medio del cual solicita le sea reconocida personería al Dr. FELIX RODRIGO 
CHÁVARRO BRIJALDO, para actuar dentro del proceso de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería a FELIX RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO, para que 
actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del 
poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COOAFIN 
Demandado :     LILIANA MARIA PÉREZ SIERRA 
Radicación : 180014003005 2021-00209  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por la COOPERATIVA DE 
ACTIVOS Y FINANZAS S.A. COOAFIN, quien actúa en calidad de demandante, por 
medio del cual solicita le sea reconocida personería al Dr. FELIX RODRIGO 
CHÁVARRO BRIJALDO, para actuar dentro del proceso de la referencia, 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería a FELIX RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO, para que 
actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del 
poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COOAFIN 
Demandado :     EDWIN HAMID TOLEDO CRUZ 
Radicación : 180014003005 2021-00215  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede con el estudio de la adición al 
acervo probatorio presentado por el extremo demandante de reconvención, 
encontrando que el mismo cumple con los requisitos del artículo 93 del Código General 
del Proceso, por tanto, se admitirá la reforma a la demanda presentada por la 
demandante en reconvención.   
 
Conforme a ello, se procede con el estudio de la demanda en reconvención, 
encontrando el Despacho que no cumple con los requisitos formales previstos en el 
artículo art. 90 del C.G.P y Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Conforme a lo contemplado en el numeral 3 del artículo 26 ibidem, para efectos 
de determina la cuantía del proceso deberá aportar avalúo catastral del predio.  
 

2. Respecto a los anexos de la demanda se evidencia que algunos son ilegibles, 
presentan zonas en blanco o borrosas que impiden su valoración, conforme a 
ello, deberá aportarse copia legible de la querella radicada el 22 de diciembre 
de 2020 y los recibos que obran en las hojas 20 a la 33 del folio No. 13.  
 

3. Igualmente, los medios de prueba anunciados en el numeral 6, deben estar 
enunciados de forma individualizada.  
 

4. Allegue el dictamen pericial solicitado, en los términos del artículo 227 del 
Código General del Proceso. En caso de ser necesario, el perito contratado 
deberá comparecer el día de la inspección judicial al predio. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Admitir la anterior REFORMA a la demanda reivindicatoria de 
reconvención, presentada en escrito visible a folio 17 del expediente 
digital.  
 

SEGUNDO. INADMITIR la demanda reconvencional y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

TERCERO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 

Proceso : Verbal Simulación  
Demanda de Reconvención  

Demandante :     NORA ELENA MÉNDEZ y otros 
Demandado :     ALBA LUZ MÉNDEZ ARTUNDUAGA 
Radicado : 180014003005 2021-00219  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
CUARTO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte demandada 
DIANA MARCELA RIVAS ROJAS, con el fin de cancelar títulos judiciales obrantes 
dentro del proceso. 
 
En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago total de 
la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el auto adiado 
el 14 de octubre de 2021, por tanto, se ordenará el pago de los títulos judiciales Nos. 
475030000414723, 415030000414784, 415030000415494 y 415030000417595 por 
los valores de $ 199.980, 33, $ 1.129.605, 08, $ 231.432, 58, y $ 5.438.982, 01, 
respectivamente, a favor de la señora DIANA MARCELA RIVAS ROJAS. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales Nos. 475030000414723, 
415030000414784, 415030000415494 y 415030000417195 por los valores de $ 
199.980, 33, $ 1.129.605, 08, $ 231.432, 58, y $ 5.438.982, 01, respectivamente, a 
favor de la señora DIANA MARCELA RIVAS ROJAS, así como también los que se 
alleguen con posterioridad al presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MOTOS CAQUETÁ LTDA 
Demandado :     DIANA MARCELA RIVAS ROJAS Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-00273 00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a decidir sobre el poder otorgado por VICTOR ALFONSO 
CHAVES PEÑUELA, en calidad de demandante, por medio del cual solicita le sea 
reconocida personería a la Dra. KAROL MICHELL GARCÍA BARRETO, para actuar 
dentro del proceso de la referencia, así como también el decreto de una serie de 
medidas cautelares. Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho 
corresponde, el juzgado DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que aporte el poder otorgado en debida forma. 
Al respecto, nótese que el allegado no cumple con los requisitos del 74 del CGP, ni 
con las nuevas formalidades del Decreto 806/2020, previstas en su art. 5°. Por lo 
primero, se advierte que en el ejemplar electrónico que acompaña la demanda, no 
aparece la presentación personal del poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario, como lo exige aquel precepto citado, como tampoco la constancia de haber 
sido otorgado a través de correo electrónico.  

 
Por lo segundo, recuérdese que, para el otorgamiento de un poder digital, se requiere 
“i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 
que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 
contener sus datos identificatorios. iii) indicar expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado. Y, iv) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. 

 
Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así 
conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento. Como nada de eso se observa en la solicitud, mal podría decirse que 
existe un poder debidamente otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     VICTOR ALFONSO CHAVES PEÑUELA 
Demandado :     NANCY OLAYA DELGADO 
Radicación : 180014003005 2021-00347  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por JANIER ANDRÉS MORA ROJAS, 
contra LUIS ALBERTO CASTRO y DAVID MORA VARGAS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara mandamiento por la suma 
solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 12 de abril de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por las 
sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que la parte demandada, arrimó al 
despacho memorial1 por medio del cual se da por notificado de la demanda; ante tal 
circunstancia, el despacho resuelve tener a los demandados LUIS ALBERTO 
CASTRO y DAVID MORA VARGAS notificados por conducta concluyente, conforme 
lo contemplado en el artículo 301 del Código General del Proceso, [Cuando una parte 
o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 
que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 
de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal], venciendo en 
silencio los términos otorgados.   
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de cambio2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 12SolicitudNotificacionConductaConcluyente. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JANIER ANDRÉS MORA ROJAS 
Demandado :     LUIS ALBERTO CASTRO Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00438  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora para 
aclarar la providencia en que se autorizó el retiro de la demanda de la referencia. 
 

Verificado el expediente, se observa que mediante auto de fecha 02 de diciembre 
de 2021, conforme a lo solicitado por la activa mediante escrito radicado el 14 de 
octubre de 2021 a través del correo electrónico institucional de este Juzgado1, se 
procedió autorizar el retiro de la demanda por la parte demandante2, el cual quedó 
debidamente ejecutoriado. 
 

Posteriormente, el expediente ingresa a despacho con solicitud de corrección de 
providencia que autoriza retiro de la demanda, toda vez que el despacho incurrió en 
error al mencionar los nombres de los demandados, así las cosas, mediante auto 
de fecha 27 de enero de 2022, se procedió a corregir el encabezado del auto de 
fecha de 02 de diciembre de 20213, quedando de la siguiente manera y 
debidamente ejecutoriado. 

 

Nuevamente, ingresa al despacho conforme memorial suscrito por la actora4 en la 
que indica que en ningún momento han solicitado el retiro de la presente demanda, 
por otra parte, señalan que inequívocamente presentaron solicitud de corrección de 
providencia, como quiera que no se percataron de que nunca habían solicitado el 
retiro de la demanda, solicitando se realice un control de legalidad de lo actuado. 
 

Por lo anterior, una vez revisado detalladamente el expediente, se evidencia que el 
Despacho ha atendido diligentemente cada una de las peticiones elevadas por la 
parte demandante en el transcurso del proceso, de igual manera, se advierte que sí 
está se encontraba inconforme con las decisiones del Despacho, la misma tenía la 
oportunidad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en el art. 318 y 
siguientes del Código General del Proceso, lo cual no se realizó como quiera que 
cada una de las providencias proferidas por este Juzgado quedaron debidamente 
ejecutoriadas. 
 

 
1 Véase en el expediente digital 06SolicitudRetiro. 
2 Véase en el expediente digital 07AutoAutorizaRetiroDemanda202100455. 
3 Véase en el expediente digital 09CorrigeAutoAutorizaRetiroDemanda202100455. 
4 Véase en el expediente digital 10SolicitudAclaraciónAuto. 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
Demandado :     GLORIA INES PADILLA BARBOSA 

MANUEL RINCÓN PERDOMO 
Radicación : 180014003005 2021-00455  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 
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Aunado a lo anterior, las providencias cuestionadas por la toga no tienen origen en 
el capricho del despacho, sino en las peticiones elevadas por la vocera judicial de 
la parte demandante, quien en escrito radicado el día 14 de octubre de 2021, solicitó 
el retiro de la demanda, a lo cual se accedió mediante auto adiado el 2 de diciembre 
del mismo año, sin que fuera recurrido, por el contrario, al cometerse un error en la 
digitación en el nombre de las partes, tal como lo dice la toga, inequívocamente (sin 
posibilidad de duda o equivocación) peticionó para que la misma fuera corregido, 
procediéndose de esa manera el día 27 de enero del cursante año, por tanto, las 
decisiones judiciales adoptados en este proceso son resultado de las peticiones 
elevadas por la entidad demandante.    

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia - Caquetá, DISPONE: 
 

Primero: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandante, conforme lo 
expuesto anteriormente. 

 
 
 NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte demandada 
YENNY ANDREA MARROQUIN RAMÍREZ, con el fin de cancelar títulos judiciales 
obrantes dentro del proceso. 
 
En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago total de 
la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el auto adiado 
el 11 de noviembre de 2021, por tanto, se ordenará el pago de los títulos judiciales 
Nos. 475030000416060, 415030000417828 y 415030000419104 por los valores de $ 
315.712, oo, $ 315.712, oo, y $ 271.548, oo, respectivamente, a favor de la señora 
YENNY ANDREA MARROQUIN RAMÍREZ. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales Nos. 475030000416060, 
415030000417828 y 415030000419104 por los valores de $ 315.712, oo, $ 315.712, 
oo, y $ 271.548, oo, respectivamente, a favor de la señora YENNY ANDREA 
MARROQUIN RAMÍREZ, así como también los que se alleguen con posterioridad al 
presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAZMANI NORBEY ORDOÑEZ GARCÍA 
Demandado :     YENNY ANDREA MARROQUIN RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00509 00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Visto el memorial que antecede presentado por el Doctor ALAN STIVEN GALLEGO 
LÓPEZ, el Juzgado obrando de conformidad con lo normado en el artículo 75 del 
C.G.P., se accede a la SUSTITUCIÓN DE PODER realizado al abogado CARLOS 
ANTONIO ORDOÑEZ OCHOA, por lo tanto, se le reconocerá personería para actuar 
dentro del presente proceso.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal  de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. TÉNGASE como apoderado judicial sustituto de la parte demandante al 
abogado CARLOS ANTONIO ORDOÑEZ OCHOA, en los términos del memorial de 
sustitución presentado. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Verbal Sumario 
Demandante :     BERTA GUAÑARITA DE BERMEO 
Demandado :     ALBERTO MANRIQUE CRIOLLO 
Radicación : 180014003005 2021-00540  00 
Asunto                                                              :       Sustitución Poder 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós(2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del crédito en 
este asunto y vista a folio 11 del expediente digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación del 
crédito, la cual asciende a la suma $44.339.166,67. De la liquidación antes referida, 
por secretaria se corre traslado en lista nro. 01 del 03 de febrero de 2022, por el termino 
de tres días, que transcurren en silencio.  
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la misma obra, 
siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 
Una vez verificado el aplicativo de depósitos judicial, se otea que reposan para este 
proceso los siguientes depósitos judiciales:  

 
 
Conforme a lo contemplado en el artículo 447 del CGP, una vez quede ejecutoriada la 
presente decisión, los anteriores depósitos serán entregados a la parte ejecutante 
hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 
Por tanto, se ordenará el pago de los depósitos judiciales Nos. 475030000411872, 
475030000411943, 475030000413236, 475030000413525, 475030000414700, 
475030000415024, 475030000415959, 475030000416216, 475030000416253, 
475030000417226, 475030000417556 y 475030000419180,  por los valores de     $ 
717.278,31, $ 1.134.395,41, $ 7.874.642,31, $ 5.364.461,29, $ 7.951.202,82, $ 
832.267,89, $ 6.283.499,72, $ 7.405.723,42, $ 743.867,00, $ 1.593.249,00, $ 

Número del Título Documento 
Demandado Nombre Estado Fecha Fecha de Valor 

 
 
 
 
 
 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

X SEGUROS IMPRESO 
ENTREGADO 

Número de Títulos 1 

 
Constitución Pago  

18/08/2021 NO APLICA $ 717.278,31 

25/08/2021 NO APLICA $ 1.134.395,41 

30/08/2021 NO APLICA $ 524.082,00 

10/09/2021 NO APLICA $ 7.874.642,31 

24/09/2021 NO APLICA $ 5.364.461,29 

12/10/2021 NO APLICA $ 7.951.202,82 

28/10/2021 NO APLICA $ 832.267,89 

11/11/2021 NO APLICA $ 6.283.499,72 

18/11/2021 NO APLICA $ 7.405.723,42 

23/11/2021 NO APLICA $ 743.867,00 

03/12/2021 NO APLICA $ 1.593.249,00 

14/12/2021 NO APLICA $ 982.049,43 

24/01/2022 NO APLICA $ 3.259.786,36 

 
Total Valor $ 44.666.504,96 

475030000411872 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000411943 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000412383 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000413236 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000413525 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000414700 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000415024 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000415959 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000416216 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000416253 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000417226 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000417556 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

475030000419180 900631038 SEGUROS Y REPRESENTA M  
LTDA 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LUCERO SAMBONI MUÑOZ 
Demandado :     SEGUROS Y REPRESENTACIONES MAX 

SEGUROS LTDA  
Radicación : 180014003005 2021-00642  00 
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación  

Ordena pago depósitos 
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982.049,43, y $ 3.259.786,36, respectivamente, a favor de la señora LUCERO 
SAMBONI MUÑOZ.  
 
El titulo No. 475030000412383 por valor de $ 524.082,00, excede el crédito, por tanto, 
será cancelado una vez se de aprobación a la liquidación de costas.  
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, RESUELVE: 
 
PRIMERO. Aprobar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO. ORDENAR el pago de los títulos judiciales Nos. 475030000411872, 
475030000411943, 475030000413236, 475030000413525, 475030000414700, 
475030000415024, 475030000415959, 475030000416216, 475030000416253, 
475030000417226, 475030000417556 y 475030000419180,  por los valores de     
$ 717.278,31, $ 1.134.395,41, $ 7.874.642,31, $ 5.364.461,29, $ 7.951.202,82, $ 
832.267,89, $ 6.283.499,72, $ 7.405.723,42, $ 743.867,00, $ 1.593.249,00, $ 
982.049,43, y $ 3.259.786,36, respectivamente, a favor de la señora LUCERO 
SAMBONI MUÑOZ. 

 
TERCERO. Se ORDENA que, por SECRETARÍA, se practique la liquidación de 

costas como lo prevé el artículo 366 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 793d341de82ef7b902b8fbc12c24ab7de5ba972497b7080dc974a1c4ee665b12

Documento generado en 10/02/2022 05:39:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por ENRIQUE FAJARDO LOZANO 
contra MARIA ELCY TRUJILLO CASTILLO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citada, con miras a obtener que previo el trámite propio 
del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara mandamiento por 
la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 24 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la notificación 
electrónica realizada el pasado 27 de mayo de 2021 a través del correo electrónico 
suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y según da 
cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 
la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la parte pasiva a través de apoderado 
judicial contestó la demanda sin proponer excepciones.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de cambio2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06EnvioCitacionDemandada. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemandaHipotecario. 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     ENRIQUE FAJARDO LOZANO 
Demandado :     MARIA ELCY TRUJILLO CASTILLO 
Radicación : 180014003005 2021-00656  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECONOCER personería a FARID JAIR RIOS CASTRO, para que 

actúe como apoderado de la parte demandada, en los términos y 
facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido en 
el art. 74 del C.G.P 
 

SEGUNDO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 
en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

TERCERO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
CUARTO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
QUINTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 4.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte demandada 
MARIA TERESA SANTANILLA, con el fin de cancelar títulos judiciales obrantes 
dentro del proceso. 
 
En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago total de 
la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el auto adiado 
el 14 de octubre de 2021, por tanto, se ordenará el pago del título judicial No. 
475030000415420, por el valor de $ 228.615, oo, el título No. 475030000416942, por 
el valor de $ 546.236, oo, y el título No. 475030000417905, por el valor de $ 228.615, 
oo, a favor de la señora MARIA TERESA SANTANILLA. 
 
Por otro lado, frente la devolución del título judicial No. 475030000413744, por el valor 
de $ 228.615, oo, no es procedente, como quiera que se ordenó el pago del mismo a 
favor de la señora LINA MARÍA JARAMILLO, mediante auto de fecha 14 de octubre 
de 2021, en el cual se declaró por  terminado el proceso por pago total de la obligación. 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial No.  475030000415420, por el valor 
de $ 228.615, oo, el título No. 475030000416942, por el valor de $ 546.236, oo, y el 
título No. 475030000417905, por el valor de $ 228.615, oo, a favor de la señora MARIA 
TERESA SANTANILLA. 
 
SEGUNDO: NO PROCEDE la devolución del título judicial No. 475030000413744, por 
el valor de $ 228.615, oo, conforme lo expuesto anteriormente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LINA MARÍA JARAMILLO 
Demandado :     MARIA TERESA SANTANILLA 
Radicación : 180014003005 2021-00787 00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, memorial 
suscrito por la apoderada de la parte demandante Dra. LEIDY ANDREA SARMIENTO 
CASAS y la representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA 
SAUCO SAS, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él conferido; así 
mismo con memorial – poder suscrito por la parte actora, mediante el cual solicita se 
le reconozca personería al Dr. SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY para actuar 
como su apoderado. Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORENCIA – CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder, presentada por la Dra. LEIDY ANDREA 
SARMIENTO CASAS, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, 
conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY1, 
para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades 
del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
Demandado :     FRANKLIN LIZCANO CELIS 
Radicación : 180014003005 2021-00826  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, memorial 
suscrito por la apoderada de la parte demandante Dr. HÉCTOR FAVIO LADINO 
CARRASQUILLA, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a él conferido, 
además de que la ejecutante se encuentra en paz y salvo por concepto de honorarios, 
Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 
CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

ACEPTAR la renuncia al poder, presentada por el Dr. HÉCTOR FAVIO LADINO 
CARRASQUILLA, conforme lo establecido en el art. 76 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     YEIMI SABELY IBARRA MUÑOZ 
Demandado :     YEISON RUIZ 
Radicación : 180014003005 2021-01006  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante escrito radicado el día 14 de enero de 2022 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la parte demandante solicita la entrega de los depósitos 
judiciales a su favor por valor de $ 2.174.826,oo, y que se declare terminado el proceso 
por pago de la obligación que realizó la demandada, petición que fuera coadyuvada 
por los ejecutados, petición que se encuentra con nota de presentación personal. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, de existir 
embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, 
póngase a disposición del Despacho y proceso que lo solicite. 

 
Tercero. ORDENAR el pago de los títulos judiciales No. 475030000417219, por el 

valor de $ 724.942, oo, 475030000417712 por el valor de $ 724.942,oo, y 
475030000417888 por el valor de $ 724.942,oo, a favor de la señora MARÍA 
INES LUNA CUELLAR.  

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARÍA INES LUNA CUELLAR 
Demandado :     CELMIRA CARVAJAL OTALORA 
Radicación : 180014003005 2021-01014  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 
los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 

Mediante escrito que antecede radicado el día 07 de febrero de 2022 a través del 
correo electrónico institucional de este juzgado, el apoderado de la parte 
demandante solicita     se le permita realizar el retiro de la demanda. 

De acuerdo con lo señalado en el art. 92 del C.G.P., “[e]l demandante podrá retirar 
la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 
hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 
en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante 
al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (…)”. 

Así las cosas, corresponde a este juzgado determinar si se hace procedente 
autorizar el retiro de la demanda en favor de la parte demandante. 

Pues bien, revisado el expediente se advierte que la parte demandada no se 
encuentra notificada. Se observa igualmente, que no se ha practicado medida 
cautelar alguna, pues en el expediente tan solo aparece que fueron decretadas, 
empero, no hay constancia que se hayan materializado. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia - Caquetá, RESUELVE: 
 

PRIMERO. AUTORIZAR el retiro de la demanda por la parte demandante. 

 

SEGUNDO.  DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares 
(embargos, secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 
demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de 
inscripción de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 
repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de remitir los 
oficios. 

 

TERCERO. Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores. 
 
 NOTIFÍQUESE. 
 
 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
Demandado :     MILLER CORREA VELEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01021  00 
Asunto                                                              :       Retiro Demanda 

Firmado Por:
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 03 de febrero de 2022 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la parte demandante solicita declarar terminado el 
proceso por pago de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COONFIE 
Demandado :     LUISJOHN ALEJANDRO ARBOLEDA VALENCIA 
Radicación : 180014003005 2021-01100  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el apoderado 
del actor, mediante el cual solicita se autorice notificar personalmente al demandado 
a través del correo electrónico sustraído de la hoja de matrícula académica que maneja 
la institución educativa. 
 
Por ser procedente, se autoriza a la parte actora notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada al correo electrónico 
ortegaramirezmagally@hotmail.com, relacionado por la parte demandante1. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada al correo electrónico 
ortegaramirezmagally@hotmail.com, por las razones brevemente expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Véase el documento PDF denominado 08AcreditaCorrreoElectrónico. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CORPORACIÓN EDUCATIVA AMIGOS 

INSTITUTO JEAN PIAGET 
Demandado :     MAGALLY ORTEGA RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01369  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Teniendo en cuenta que llegada la fecha y hora programada por medio de auto 
calendado 26 de enero de 2022, la parte demandante no prestó los medios para la 
realización de la diligencia comisionada, para llevar a cabo la diligencia de secuestro 
y sin existir excusa de inasistencia o solicitud de aplazamiento.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, DISPONE: 

Primero. DEVOLVER  sin diligencias el Despacho Comisorio de la referencia, al 
Juzgado Primero de Familia de Florencia - Caquetá, por las consideraciones 
anotadas. 

 
CÚMPLASE. 

Asunto : Despacho Comisorio No. 011 
Proceso : Cesación Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico. 
Despacho de origen : Juzgado Primero de Familia de Florencia – 

Caquetá. 
Demandante :     JOSÉ HERNANDO BAQUERO PABÓN 
Demandado :     ENEIS BIUCHE DUCUARA 
Radicación  : 2021-00204-00 
Radicado interno                                                          :       2021-01587-00 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple con los 
requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto Legislativo 806 de 2020, 
por lo siguiente: 
 
 

1. Deberá indicar el canal digital de notificaciones de la demandante Martha Isabel 
Toledo.  
 

2. Igualmente, el canal digital de notificaciones del conyugue sobreviviente y de los 
asignatarios conocidos (art. 6, Decreto Legislativo 806 de 2020). 
 

3. Anexe el avalúo catastral del bien expedido por la autoridad catastral, tal como lo 
ordena el artículo 26 del C.G.P. En caso de no poderlo allegar dentro del término, 
mientras se adelanta el trámite correspondiente ante el IGAC, se podrá allegar copia 
del recibo de pago del impuesto predial en el que se encuentra reflejado el avaluó del 
bien. 

 
4. Allegar prueba del estado civil de los asignatarios conocidos. (Num. 8, art. 489 CGP). 

Sin perjuicio de lo contemplado en el articulo 85 ibidem.  
 

5. Aportar copia legible de las escrituras publicas No. 1338 y 2316. Las allegadas 
presentan apartes borrosos o en blanco que dificulta su lectura y valoración.  

 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 

Proceso : Sucesión 
Demandante :     MARTHA CECILIA TOLEDO 

MARIA ISABEL FORERO TOLEDO 
Causante :     ANA BEATRIZ TOLEDO GUEVARA 
Radicado : 180014003005 2021-01627  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós(2022). 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Este Despacho rechazará la demanda de la referencia, conforme lo prevé el artículo 
90 del Código General del Proceso, por cuanto carece de competencia a la luz de lo 
normado en el artículo 102 del Código Procesal Penal. Disposición según la cual “el 
juez fallador convocará dentro de los ocho (8) días siguientes a la audiencia pública 
con la que dará inicio al incidente de reparación integral de los daños causados con la 
conducta criminal y ordenará las citaciones previstas en los artículos 107 y 108 de este 
Código, de ser solicitadas por el incidentante”. 
 
En el presente asunto resulta claro que el demandante no pretendía adelantar una 
acción civil, sino constituirse como parte civil dentro de un proceso penal, dirigiendo el 
poder y la demanda precisamente ante la fiscalía y los jueces penales municipales de 
Florencia, respectivamente.   
 
En consecuencia, es claro que este despacho no es el competente para conocer del 
presente asunto, por tratarse de una reparación integral dentro de un proceso penal o 
constitución de parte civil. Siendo competente para resolver sobre la misma el juez de 
conocimiento. 
 
Conforme a lo anterior, sería el caso remitir las diligencias ante el juez penal de 
conocimiento, empero, el actor no refirió en que despacho se encuentra el expediente, 
ni aportó ninguna prueba que permita establecer si el proceso ya se encuentra ante el 
juez de conocimiento, o si por el contrario, todavía se encuentra en la etapa de 
indagación, ergo, se dispondrá la devolución de la demanda al demandante sin 
necesidad de desglose.  
 
Por lo brevemente, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Resuelve: 

 
Primero: Rechazar, la anterior demanda, por las consideraciones expuestas 
anteriormente. 
 
Segundo: ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
Tercero: DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Proceso : Constitución de Parte Civil 
Demandante :     Hernan Vargas Cerquera 
Demandado :     Juan Pablo Perdomo Zambrano 
Radicado : 180014003005 2021-01633  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2a1fd187edec06dfcb1153f5eafd7fa32421fe57a4f2569b1d5f1cd0016fb000

Documento generado en 10/02/2022 03:53:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 27 de enero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido. Se 
advierte que la parte ejecutante allegó el escrito de subsanación de forma 
extemporánea. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     LINA YOYOLA BARACALDO TORRES 
Demandado :     ARMANDO GALLEGO CELIS 
Radicación : 180014003005 2021-01634  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
1. Conforme a lo contemplado en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, deberá 

indicar el nombre, el domicilio y número de identificación de los demandantes.  
 

2. En la demanda, deberá indicarse la dirección física y electrónica de notificación 
de todos los demandantes, este requisito no puede ser suplido con la dirección 
de la apoderada judicial. Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Proceso : Jurisdicción Voluntaria 
Demandante :     CARLOS FAJARDO CABRERA 

NIDIA MYRIAN FAJARDO CABRERA 
Radicado : 180014003005 2021-01638  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
1. No se informó de manera completa la dirección física para notificaciones del 

demandante, como quiera que se omitió indicar el municipio o ciudad a la que 
pertenece la informada en la demanda. 
  

2. Conforme a lo contemplado en el artículo 434 del CGP, deberá allegarse 
certificado de tradición y libertad del predio. 
 

3. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las pretensiones 
deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez que el demandante 
solicita que se libre mandamiento de pago para que se “declare que está en la 
obligación de hacer”, lo cual resulta improcedente atendiendo que el proceso 
ejecutivo parte de la base de la existencia del derecho, de una obliga clara, 
expresa y actualmente exigible, ergo, no sería viable por esta vía procesal hacer 
tal declaración.  
 

Adicionalmente, no resulta claro el instrumento que contiene la obligación de 
suscribir tal documento, dado que ese elemento factual no obra en la demanda.  

 
4. Respecto a los anexos, pese a estar relacionado no se encontró copia del 

certificado de libertad y tradición del predio. Además de ello, estos deben estar 
debidamente enumerados.  
 

5. Conforme a lo contemplado en el artículo 434 del CGP, deberá allegarse 
certificado de tradición y libertad del predio. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     ARACELY MOTTA TRUJILLO 
Demandado :     LUZ DARY ARTUNDUAGA ARTUNDUAGA 
Radicado : 180014003005 2021-01658  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b585f3fc840e5dd08ff6f75f6055fbad00b5e362194753e9ae978d01ff46211e

Documento generado en 10/02/2022 03:53:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós(2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Este juzgado es competente para conocer de este asunto, según las previsiones del 
art. 17.2 del CGP. 
 
Revisada la demanda, considera el despacho que se reúnen los requisitos que prevén 
los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, igual que el art. 6° del Decreto 
806 de 2020, según el cual la demanda se presentará en forma de mensaje de datos, 
la cual contendrá los anexos en medio electrónico. No se exige, en este caso, el envío 
previo de la demanda, pues en los juicios de sucesión no hay parte pasiva. 
 
De otra parte se le otorgará validez a los documentos aportados, pues a partir de la 
vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado para implementar el uso de las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la 
jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la 
atención de los usuarios de la   justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que los demandantes pretende hacer 
valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por 
esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los 
ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente juicio sucesoral. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de Sucesión 

Intestada de menor cuantía de la causante JAIME HURTADO 
CHALA, quien se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 
4.953.395, fallecido el 1 de junio del 2018, quien tuvo como último 
domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad de Florencia. 
 

SEGUNDO. Imprimir a la presente causa el trámite previsto en los artículos 487 
y ss. del Código General del Proceso. 

 
TERCERO. Reconocer como heredero a RULBER HURTADO GUEVARA, en 

calidad de nieto y en representación del señor José Hilario Hurtado 
Perdomo, hijo legítimo del causante, quien acepta la herencia con 
beneficio de inventario. 

 

Proceso : Sucesión 
Demandante :     Rulber Hurtado Guevara  
Causante :     JAIME HURTADO CHALA 
Radicado : 180014003005 2021-01660  00 
Asunto                                                              :       Admite demanda  
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CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente decisión a conyugue y a los herederos 
conocidos conforme a los artículos 290 a 292 del C.G.P. y 
hágaseles entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndoseles que cuentan con un término de veinte (20) días a 
partir el día siguiente al de su notificación, para que manifiesten si 
aceptan o repudian su asignación que se le ha deferido, según los 
previsto en el numeral 3) del artículo 488, y 492, y el inciso 3) del 
artículo 94 del CGP. 

 
QUINTO. EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para intervenir en 

el proceso. La publicación de que trata el art. 108 del CGP, se hará 
únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaría 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
prevista en los numerales 1 al 7 del Art. 5° Acuerdo PSAA14-10118 
del 2014. 

 
SEXTO. INCLUIR este proceso, junto con la información catalogado en los 

literales a) al f) del Art. 8 del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo 
de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura; en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión. 
Secretaría proceda de conformidad. 
 

SÉPTIMO. DECRETAR la facción de inventario y avalúos de los bienes que 
conforman la sucesión.  

 
OCTAVO. INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 

de la ciudad de Florencia, sobre la existencia del presente juicio 
sucesoral en la forma y para los efectos del Art. 490 del C.G.P. 
Adjúntese copia del inventario de bienes de la masa hereditaria, con 
el objeto de que sea de conocimiento de la entidad pública 
mencionada. 

 
NOVENO. RECONOCER personería para actuar al Dr. JOSÉ LUIS 

RODRÍGUEZ BURGOS1, como apoderado de la parte demandante 
ya reconocida en este auto, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

Atendida la petición anterior, y dando cuenta de la regla consagrada en el Art. 480 del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles registrados 
bajo las matrículas inmobiliarias Nos. 420-26684 y 420-3710, de propiedad del 
causante JAIME HURTADO CHALA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
4.953.395, inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia – 
Caquetá. 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 
de esta ciudad, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia – 
Caquetá, para que inscriba el embargo decretado y a costa de la parte interesada 
expida certificado sobre la tradición del citado inmueble en un período equivalente a 
10 años si fuere posible, con destino a este Despacho Judicial (artículo 593 numeral 
1º del C.G.P.). 
 

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Sucesión 
Demandante :     Rulber Hurtado Guevara  
Causante :      JAIME HURTADO CHALA 
Radicación : 180014003005 2021-01660  00 
Asunto                                                              :       Decreta Medida Cautelar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], y por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado (CGP, art. 28.7).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital, por un lado once (11) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 709 ibídem; y por el otro, de la primera copia del instrumento público que contiene 
el gravamen hipotecario que garantiza las obligaciones contenidas en el título valor 
aportada con la demanda. Por eso, es del caso abrirle paso a la orden de pago 
solicitada. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DIEGO FERNANDO JARAMILLO 
ALVIRA contra LEONARDO DUARTE UCROS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 31.000.000, oo, que corresponde al total de las once (11) letras 
de cambio, por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre los meses 
de abril y diciembre de 2021, de acuerdo con las letras de cambio que se aportaron 
con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las letras de cambio 
por capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de la 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA 
Demandado :     LEONARDO DUARTE UCROS 
Radicación : 180014003005 2021-01687  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado distinguido 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-120454, el cual figura actualmente como 
de propiedad del demandado LEONARDO DUARTE UCROS. Ofíciese conforme el 
Artículo 593-1 del CGP, a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia 
– Caquetá, la cual tendrá en cuenta que deberá inscribir el embargo, aunque la pasiva 
haya dejado de ser propietaria del bien, siguiendo la normativa que dispensa el Art. 
468-2 ibídem. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
8. Autorizar al abogado DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA, para que actúe 
en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso se 
observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 
debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los 
artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las pretensiones 
deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez que se pretende la 
ejecución de unos intereses corrientes y moratorios dentro del mismo periodo 
de causación, bien parece que se debe ajustar la pretensión, teniendo en cuenta 
que los intereses corrientes se causan durante el plazo acordado para el pago 
de la obligación y los moratorios a partir del día siguiente del vencimiento de la 
obligación. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EFREN DÍAZ ESPAÑA 
Demandado :     DIEGO FERNANDO SOLARTE GUACA Y OTRO 
Radicado : 180014003005 2021-01690  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso se 
observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 
debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los 
artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las pretensiones 
deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez que se pretende la 
ejecución de unos intereses corrientes y moratorios dentro del mismo periodo 
de causación, bien parece que se debe ajustar la pretensión, teniendo en cuenta 
que los intereses corrientes se causan durante el plazo acordado para el pago 
de la obligación y los moratorios a partir del día siguiente del vencimiento de la 
obligación. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EFREN DÍAZ ESPAÑA 
Demandado :     JAIME ANDRÉS COGUA TAPIERO Y OTRO 
Radicado : 180014003005 2021-01691  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90, 381 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 

evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso se 
observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 
debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 
los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 
2. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado 

registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la cual se originó 
la demanda y a la que señaló en el acápite de notificaciones contenido en el 
escrito, en tal sentido, se le recuerda que todos los memoriales radicados por 
los profesionales deben ser remitidos desde la cuenta inscrita. El 
incumplimiento del mencionado requisito de autenticidad acarrea que la 
solicitud sea desatendida de plano. 

 
3. Para efectos de verificar el correo electrónico de la entidad demandante, se 

deberá aportar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante expedido por la Cámara de Comercio respectiva.  

 
4. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él y se deberá indicar la forma 

Proceso : Pago por consignación 
Demandante :     EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 

DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO 
Demandado :     CRISTÓBAL BLOISE CLAVIJO 
Radicado : 180014003005 2021-01692  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
1. Para efectos de verificar el correo electrónico de la entidad demandante, se 

deberá aportar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante expedido por la respectiva Cámara de Comercio.  
  

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la demandada, no 
se allegan las evidencias correspondientes (solicitud de crédito). 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     EDGAR FERNANDO LÓPEZ PRADA 
Radicado : 180014003005 2021-01693  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de dos (2) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CRISTIAN JAIR RAMÍREZ VARGAS, 
contra YALILE RIVERA RUIZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 1 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 3 de abril de 2019 hasta el 3 de octubre de 2019, liquidado a la tasa máxima 
legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 4 de octubre de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CRISTIAN JAIR RAMÍREZ VARGAS 
Demandado :     YALILE RIVERA RUIZ 
Radicación : 180014003005 2021-01694  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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d) Por la suma de $ 2.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 2 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
e) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 3 de abril de 2019 hasta el 3 de octubre de 2019, liquidado a la tasa máxima 
legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 4 de octubre de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar al abogado CRISTIAN JAIR RAMÍREZ VARGAS, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CESAR AUGUSTO ALARCON 
CUELLAR, contra ANDRÉS MAURICIO AVILES y PAULA ANDREA ARTEAGA, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 7 de 
febrero de 2020 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 08 de febrero de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CESAR AUGUSTO ALARCON CUELLAR 
Demandado :     ANDRÉS MAURICIO AVILES 

PAULA ANDREA ARTEAGA 
Radicación : 180014003005 2021-01695  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
5. Ordenar el emplazamiento de la señora PAULA ANDREA ARTEAGA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.117.522.348, de acuerdo con lo normado en el Art. 
293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado con respecto a ignorar el 
paradero de las personas que viene de referirse. La publicación de que trata el art. 108 
del código procesal que se viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el 
art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaria inclúyase 
en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
8. Reconocer personería para actuar al Dr. JORGE ENRIQUE RIVERO RUBIO1 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la demandada, no se 
allegan las evidencias correspondientes, limitándose a manifestar que la obtuvo 
por el demandado al momento de suscribir el titulo valor.  

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 
Demandado :     RULBER JAIR ORTEGA ERAZO 

FERNANDO ANDRÉS SAMBONI 
Radicación : 180014003005 2021-01696  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 

Firmado Por:
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso se 
observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 
debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los 
artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las pretensiones 
deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez que se pretende la 
ejecución de unos intereses corrientes y moratorios dentro del mismo periodo 
de causación, bien parece que se debe ajustar la pretensión, teniendo en cuenta 
que los intereses corrientes se causan durante el plazo acordado para el pago 
de la obligación y los moratorios a partir del día siguiente del vencimiento de la 
obligación. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EFREN DÍAZ ESPAÑA 
Demandado :     ADOLFO ENRIQUE FRIAS VARGAS 
Radicado : 180014003005 2021-01697  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9c85cf8b75ea3749af75d2bc9472d767540c03f2a384f21d1e16254d6d9dd6bf

Documento generado en 10/02/2022 03:37:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
Finalmente, respecto de la pretensión cuarta, este despacho la negará, por las 
siguientes razones: el intermediario financiero, según los art. 39 de la Ley 590 de 2000, 
y el art. 1° de la Resolución N° 001 de 2007 del Consejo Superior de Microempresa, 
en efecto, se encuentra autorizado para cobrar honorarios y comisiones en los 
microcréditos que otorguen, de acuerdo con las tarifas legales. Sin embargo, para que 
tales sumas no se reputen a intereses, según la última disposición, el representante 
legal de la entidad que suministre el microcrédito, debe certificar “dentro de los 
primeros quince (15) días de cada mes calendario (…), mediante comunicación dirigida 
a la Secretaría Técnica del Consejo Superior de la Microempresa, que las tarifas 
cobradas por concepto de los honorarios y comisiones a que se refiere esta resolución, 
corresponden a las actividades por las cuales se autoriza su cobro”. Como no hay 
prueba de que se cumpliera ese requisito, se entiende que tales sumas se reputan a 
intereses, y por lo mismo no puede ordenarse su pago. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandado :  

:    
MARÍA ANACLOVIS ARIAS VELANDIA 
JHON FREDDY CARRILLO ARIAS 

Radicación : 180014003005 2022-00005  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la FUNDACIÓN DE LA MUJER 
COLOMBIA S.A.S., contra MARIA ANACLOVIS ARIAS VELANDIA y JHON 
FREDDY CARRILLO ARIAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 3.637.331, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 901190210802 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 1.056.558, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, a la tasa del 43.3773000% 
efectivo anual, desde el 11 de noviembre de 2020 hasta el 30 de diciembre de 2021, 
de acuerdo con el pagaré No. 901190210802 que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 31 de diciembre de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
d) Por la suma de $ 16.091, oo, por concepto de póliza de seguro del crédito, de 
acuerdo con el pagaré No. 901190210802 que se aportó a la presente demanda. 

 
e) Por la suma de $ 727.466, oo, por concepto de gastos de cobranza, de acuerdo 
con el pagaré No. 901190210802 que se aportó a la presente demanda. 

 
f) Negar el mandamiento de pago por concepto de honorarios y comisiones, de 
conformidad a lo expuesto a la parte motiva de esta providencia. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
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7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. NATALIA PEÑA TARAZONA1, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos  y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dd67c6efce172da66808cdb050fa95b63291b0edb30fb40d86e1274b0b001538

Documento generado en 10/02/2022 03:37:34 PM
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado 
registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la cual se originó 
la demanda y a la que señaló en el acápite de notificaciones contenido en el 
escrito, en tal sentido, se le recuerda que todos los memoriales radicados por 
los profesionales deben ser remitidos desde la cuenta inscrita. El 
incumplimiento del mencionado requisito de autenticidad acarrea que la 
solicitud sea desatendida de plano. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FABIOLA GARZÓN FERRER 
Demandado :  

:    
CONSUELO VARGAS RAMOS 
GLORIA ISABEL PAJOY OYOLA 

Radicado : 180014003005 2022-00006  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1b99fcfaef1abfbac718ab8471e812c71b459e8e8a3efd198c04d09316feafc4

Documento generado en 10/02/2022 03:37:40 PM
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de dos (2) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de NUVIA RAMOS SILVA, contra 
ELIMILETH FACUNDO SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 001 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 10 de junio de 2019 hasta el 3 de junio de 2020, liquidado a la tasa máxima 
legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 4 de junio de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     NUVIA RAMOS SILVA 
Demandado :     ELIMILETH FACUNDO SÁNCHEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00007  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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d) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 002 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
e) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 04 de diciembre de 2019 hasta el 18 de diciembre de 2020, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 19 de diciembre de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. Ordenar el emplazamiento de ELIMILETH FACUNDO SÁNCHEZ identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 17.689.101, de acuerdo con lo normado en el Art. 293 
ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado con respecto a ignorar el 
paradero de la persona que viene de referirse. La publicación de que trata el art. 108 
del código procesal que se viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el 
art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaria inclúyase 
en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
7. Reconocer personería para actuar al Dr. CAMILO ANDRÉS CIRO TABORDA1 
como endosatario en procuración de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Aclárese el escrito de demanda de restitución de bien inmueble arrendado, en 
el sentido, indicar si existe otro proceso con las mismas partes, hechos y 
pretensiones dentro de este distrito judicial. Lo anterior, como quiera que se 
encuentra en este despacho una demanda en los mismos términos. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado :     JUAN CAMILO MARTÍNEZ GÓMEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00008  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS CARRERA, contra 
JUAN CARLOS PARRA AMAYA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.000.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por el 
demandado, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 6 de 
diciembre de 2019 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 7 de diciembre de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA. 
Demandado :     JUAN CARLOS PARRA AMAYA 
Radicación : 180014003005 2022-00009  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. Autorizar al demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como de los 
demandados, corresponde a la utilizada por éllos, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

2. Se deberá discriminar el capital de los intereses aplicando todos los abonos 
realizados por la demandada sobre el capital, con el fin de no incurrir en 
anatocismo, como quiera que en la legislación colombiana está prohibido 
cobrar intereses sobre intereses.  
 

Se anuncia por la acreedora que el deudor hizo unos pagos antes de la 
presentación de la demanda, pero no hizo la imputación, de acuerdo con las 
reglas que establece el art. 1653 del  CC, con el fin de determinar la suma que 
actualmente adeuda la parte demandada. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele tramite.  

 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 
Demandado :     OSCAR JAVIER DÍAZ LOZADA 

CARMENZA CAVIEDES VALENCIA 
Radicado : 180014003005 2022-00010  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado 
registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la cual se originó 
la demanda y a la que señaló en el acápite de notificaciones contenido en el 
escrito, en tal sentido, se le recuerda que todos los memoriales radicados por 
los profesionales deben ser remitidos desde la cuenta inscrita. El 
incumplimiento del mencionado requisito de autenticidad acarrea que la 
solicitud sea desatendida de plano. 
 

2. Para efectos de verificar el correo electrónico de la entidad demandante, se 
deberá aportar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante expedido por la respectiva Cámara de Comercio.  
  

3. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la demandada, no 
se allegan las evidencias correspondientes, limitándose a agregar un 
pantallazo de un aplicativo que maneja la entidad financiera demandante.. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     EDNA KARINA ORTEGA CARVAJAL 
Radicado : 180014003005 2021-00011  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de TANIA YULIETH MONTENEGRO, contra 
NELSON MARIO QUINTERO ALZATE, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
30 de junio de 2020 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 1º de febrero de 2019 hasta el 30 de junio de 2020, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     TANIA YULIETH MONTENEGRO 
Demandado :     NELSON MARIO QUINTERO ALZATE 
Radicación : 180014003005 2022-00012  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Superintendencia Financiera, desde el 1º de julio de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. HÉCTOR FAVIO LADINO 
CARRASQUILLA1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos  y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de MARCELA LÓPEZ CASTRO, contra 
JOHACKSON RODRÍGUEZ MORALES, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 20.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
29 de octubre de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 30 de octubre de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARCELA LÓPEZ CASTRO 
Demandado :     JOHACKSON RODRÍGUEZ MORALES 
Radicación : 180014003005 2022-00013  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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4. Ordenar el emplazamiento de JOHACKSON RODRÍGUEZ MORALES 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.019.015.066, de acuerdo con lo 
normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado con 
respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. La publicación de 
que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se hará únicamente en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, 
por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de 
la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 
2014. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
7. Autorizar a la demandante MARCELA LÓPEZ CASTRO, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
Finalmente, respecto de la pretensión cuarta, este despacho la negará, por las 
siguientes razones: el intermediario financiero, según los art. 39 de la Ley 590 de 2000, 
y el art. 1° de la Resolución N° 001 de 2007 del Consejo Superior de Microempresa, 
en efecto, se encuentra autorizado para cobrar honorarios y comisiones en los 
microcréditos que otorguen, de acuerdo con las tarifas legales. Sin embargo, para que 
tales sumas no se reputen a intereses, según la última disposición, el representante 
legal de la entidad que suministre el microcrédito, debe certificar “dentro de los 
primeros quince (15) días de cada mes calendario (…), mediante comunicación dirigida 
a la Secretaría Técnica del Consejo Superior de la Microempresa, que las tarifas 
cobradas por concepto de los honorarios y comisiones a que se refiere esta resolución, 
corresponden a las actividades por las cuales se autoriza su cobro”. Como no hay 
prueba de que se cumpliera ese requisito, se entiende que tales sumas se reputan a 
intereses, y por lo mismo no puede ordenarse su pago. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandado :  

:    
NORVEY TRUJILLO PIEDRAHITA 
NORBELIA DOLORES PIEDRAHITA V. 

Radicación : 180014003005 2022-00014  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la FUNDACIÓN DE LA MUJER 
COLOMBIA S.A.S., contra NORVEY TRUJILLO PIEDRAHITA y NORBELIA 
DOLORES PIEDRAHITA VELÁSQUEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.585.861, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 901190210841 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 1.937.003, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, a la tasa del 43.37% efectivo 
anual, desde el 2 de junio de 2020 hasta el 3 de enero de 2022, de acuerdo con el 
pagaré No. 901190210802 que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 4 de enero de 2022, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
d) Por la suma de $ 24.111, oo, por concepto de póliza de seguro del crédito, de 
acuerdo con el pagaré No. 901190210841 que se aportó a la presente demanda. 

 
e) Por la suma de $ 917.172, oo, por concepto de gastos de cobranza, de acuerdo 
con el pagaré No. 901190210841 que se aportó a la presente demanda. 

 
f) Negar el mandamiento de pago por concepto de honorarios y comisiones, de 
conformidad a lo expuesto a la parte motiva de esta providencia. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
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7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. YURLEY VARGAS MENDOZA1, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos  y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BELLANIRA CUENCA LÓPEZ, contra 
GUSTAVO MANUEL ROMERO SOLERA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 6.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
31 de agosto de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 30 de julio de 2021 hasta el 31 de agosto de 2021, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
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Demandante :     BELLANIRA CUENCA LÓPEZ 
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Superintendencia Financiera, desde el 1º de septiembre de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. YEISON CABRERA NUÑEZ1, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y    para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BELLANIRA CUENCA LÓPEZ, contra 
JOSÉ ESTEBAN ANGULO QUIÑONEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
05 de abril de 2020 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 05 de marzo de 2020 hasta el 05 de abril de 2020, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
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Superintendencia Financiera, desde el 06 de abril de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordenar el emplazamiento de JOSÉ ESTEBAN ANGULO QUIÑONEZ identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.117.530.941, de acuerdo con lo normado en el 
Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado con respecto a ignorar 
el paradero de la persona que viene de referirse. La publicación de que trata el art. 108 
del código procesal que se viene citando, se hará únicamente en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el 
art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaria inclúyase 
en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
7. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
8. RECONOCER personería para actuar al Dr. YEISON CABRERA NUÑEZ1, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos  y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BELLANIRA CUENCA LÓPEZ, contra 
JAVIER JAVID GUEVARA GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 6.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
31 de marzo de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 15 de octubre de 2020 hasta el 31 de marzo de 2021, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
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Superintendencia Financiera, desde el 1º de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. YEISON CABRERA NUÑEZ1, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos  y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Conforme a ello, se procede con el estudio de la demanda en reconvención, 
encontrando el Despacho que no cumple con los requisitos formales previstos en el 
artículo art. 90 del C.G.P y Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso se 
observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 
debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos de 
ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado 
personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; 
y el conferido con firma digital la cual está regulada además por la ley 527/1999, y 
definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 
2015. La otra alternativa es la del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del 
mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en medio 
electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 
2. Para efectos de determinar la cuantía del proceso, deberá aportarse avalúo 

catastral actualizado a la fecha de radicación de la demanda.  
 

3. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las pretensiones 
deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez que el demandante 
solicita en la pretensión segunda que “se oficie al Señor Registrador de 
Instrumentos Públicos del Circuito de Florencia, Caquetá, para que inscriba la 
sentencia y cancele el registro de la escritura pública No 1873 del 29 de 
Octubre del año 2020, otorgada en la Notaria Primera (1o) del círculo notarial 
de Florencia, Caquetá, registrado al folio de matrícula inmobiliaria número 420-
4817 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, 
Caquetá”, empero, de los hechos se extrae que el bien no se encuentra 
registrado en esta ciudad, sino en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Proceso : Verbal Sumario - Simulación  
Demandante :     ANDRÉS GASCA MENESES 
Demandado :     ALBERTO GASCA CEBALLOS 

KEVIN ANDRÉS GASCA PARRA 
Radicado : 180014003005 2022-00031  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Públicos de Garzón, adicionalmente, se señala un folio de matrícula 
inmobiliaria distinto al bien objeto de la presente demanda.  
 

4. Dese estricto cumplimiento a lo normado en el art. 83 del CGP, en el sentido 
de indicar los linderos actuales del bien inmueble objeto de la presente acción, 
toda vez que los señalados en la demanda adolecen de la extensión. Lo 
anterior en aras de poder identificarlo al momento de adelantar la diligencia 
solicitada por el demandante.  
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Admitir la anterior REFORMA a la demanda reivindicatoria de 
reconvención, presentada en escrito visible a folio 17 del expediente 
digital.  
 

SEGUNDO. INADMITIR la demanda reconvencional y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

TERCERO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
CUARTO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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